
AT.0 H . Lunes 6 de Febrero de J.843. 6 cuartos. 

Se a d m i t e n suscriciones á este p e r i ó d i c o 
en ia calle del T e m p l e n ú i n 32 á 6 rs. v n . 
ai mes j 1 5 ra. por 5 meses para esta c i u 
d a d . Para fuera franco de por te p o r un mes 
4 0 rs. y p o r 3 meses 27 rs. 

N o se d a r á curso á n i n g u n a r e c l a m a c i ó n 
n i se i n s e r t a r á n los anuncios que se d i r i 
j an á ia r e d a c c i ó n d e l m i s m o si no es f r a n 
co de p o r t e . 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVÍNCL 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Comisión superior de instrucción primaria de la provincia 
ti t h v • - • .de Z a r aguza. • • ,,•/] -

Cumpl iendo efta Comis ión con lo mandado en e! Re
glamento aprobado por 5. M . en 37 de Ociubre dei año: 
1 Bji ) , por el presente c i t a , llama y emplaza para eí 
primero del p r ó x i m o Marzo vime'nte á todos los que as
piren á examinarse de maestros de escuela elemental com
ple ta , y de escuela superior de ins t rucción primaria de
biendo observar las reglas siguientes. 

¡La Los aspirantes se presentarán en la Secretaría de 
esta C o m i s i ó n , establecida en el Gobierno po l í t i co , hasta 
el 28 de Febiero p r ó x i m o , exhiviendo la fe de bautismo 
K*ga¡izada con que acre ¡ten tener veinte años cmnpiiJos 
de edad , y una certificación rambíen legalizada del A y u n 
tamiento y cura pár roco del pueblo de su ú l t imo d o m i 
c i l io , siempre que hayan residido en él mas de seis me
ses', que justifique su buena conducta moral y poüi ica . 

2. a Los examenes para escuela elemental completa ver
sarán sobre las materias sigoieotes. Principios de Rel ig ión 
y mora l , doctrina cdstiaoa por el catecismo de ¡a D i ó 
cesis, his tór ico de Fleur i y compendio de la Rel ig ión 
por Pinto. Lectura en libro impreso y en manuscrito an
tiguo y moderno. Escritura en letras maj'usculas v m i 
n ú s c u l a s , y en la usual de cada aspirante. Principios de 
a r i t m é t i c a , teórica y practica de la n u m e r a c i ó n , adic ión , 
sus t racción , mul t ip l i cac ión y división por núrneros ente
ros y denominfidos , tracciones comunes y decimales. E i« -
raentos de gramát ica castellana , conocimiento de las par
tes de la o r a c i ó n , análisis gramatical y or tograf ía teórica 
y práct ica . Sistemas para la d i recc ión , gobierno y ense
ñ a n z a de las escuelas~y métodos especiales de lectura y 
escritura. Estos exámenes se harán por escrito y oralmen
te ó sea por preguntas, siendo su durac ión la de dos 
horas. 

3. a Los que aspiren á ser examinados para escuela su
perior lo serán por las materias siguientes. Ari tmét ica has
ta el conocimiento de las proporciones, reglas de tres y 
de compañía con los quebrados comunes y decimales. N o 
ciones de geometr ía , líneas rectas y curbas , perpendi
culares, paralelas , á n g u l o s , propiedades de los t r i ángu
los:, superficies de los polígonos y del c í r c u l o , volumen 
y solidez de los cuerpos, Dibujo lineal. Nociones gene
rales de física é historia natural aplicables á los usos co 
munes de la vida. Elementos de g e o g r a f í a é historia, par
ticularmente las de España , algunas nociones de las es
feras terrestre y armilar. Y todo lo que se comprende en 
la enseñanza primaria elemental con alguna estension en 
Jo relativo á instrucción moral y religiosa. Este eximen se 
reaiizará en los mismos términos que el de la escuela ele
mental , su durac ión será la de tres horas y los e j e r c i 
cios p ú b l u o s . 

Las que iraien de ser examinadas de maestras presen

tarán en la Secretaría de la Combion iguales documen
tos á los que se exigen á los mne'tios y íé de cacadas, 

. s i lo fueten , y el examen versará sobre las materias s i 
guiente-. Religión y m o r a l , lectura, escritora y cuentas 
por números enteros hijsia la división de pequeñas cant i
dades por d iv i iones simples., y en las labores propias de 
su sexo, especialmente en ías mas usuales y de inmedia
ta ut i l idad para las familias pobres. El orden del examen 

I es escribir s imul tánesmente el alfabeto y las sentencias ó 
máximas que se las dicten en lefias mayúsculas y m i n ú s 
culas. No se harán preguntas por escrito y sino- que se 
pasa-irá al examen verbal é individual , comenzando por 
la doctrina cristiana, lectura en libro impreso y manus
crito y preguntas sobre gobierno de M s escuelas , d e b e -
Tes de Jas maestras con respecto á las .autoridades, á lo» 
padres y á las niñas que han de tener á su cuidado, es
pecialmente en lo relativo al aseo, laboriosidad y c o n 
duc ía moral y religiosa de sus discípulas á quienes de 
ben preparar convenier.tementa para que lleguen á ser 
buenas madres de fmnida ; y por ú b i m o se las exami 
nara sobre el contenido del reglamento de escuelas, que 
asi como el de exámenes se hallan venales en la adminis
tración principal de correos de esta capital. 

A las que tengan nociones de gr; mática castellana y 
especialmente de or tograf í 1 , geografía é historia se las 
pregunta rá también sobre estas materias, por cuya ins
t rucc ión merecerán siempre la nota de sobresalientes con 
el número tercero, que marca el grado superior, si en 
las materias de rigurosa enseñanza no estuviesen atrasa
das. Esto- egercicios ó exámenes de maestras no soti p ú 
blicos. 

Conforme á lo dispuesto en e! a r t ícu lo 22 del plan 
provi ional de ins t rucción p r imar i a , cont inuarán pagando 
los maestros y maestras de escuela eiemental y superior 
por el t í tu lo certificado y demás gastos de examen las 
mi-mas cantidades que se pagan en la actualidad. 

Como que ¡as notas de cemura son por la calificación 
de aprobado núm. s u p e r i o r ,num. y sob 
liente imm 5f-, Y > los maestros de la clase eiementa¡ que 
teniendo t í tu lo con el núm. t,..0 aspiren á obtenerlo con 
el 2 .0 ó j 0 se someterán á nuevo exámen y satisfarán 
so ló lo s derechas de este exnnen en caso de haber mere
cido la cenmra correspondiente, sin que deban pagar na
da por el nuevo t í tu lo que se les espida. 

Y para que llegue á noticia de .todos se manda p u b l i 
car el presente edicto. Zaragoza 29 de Enero de 1 Bifj-ss 
El Gefe pol í t ico Presidente , Juan Salvador Ruiz = M a -
nuel Esteban y Zarazaga , Secretario, 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendantede esta provincia se anua* 

eran los remates de las fincas que á cont inuación se espresan, lo» 
cuales se han de celsbrar á Jos 4.0 dias de la fecha de este anun
cio que se cumplirán en i& dt Marzo próximo, dándosa 
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principio á las 10 de su fnañana en las casas consistoriales de 
¿íta capital, en cuyo dia tendrán efecto ante el Sr. Juez de i . a 
iastáncia y Escribanía de Bienes Nacionaies, con asistencia del 
Aclminisirador principal del ramo, á persona que lo represente, 
con c i í s c i o n del Sindico Procurador; advirt iéndose que el mis
mo dia y hora se verificará igual subasta en la ciudad de Tarazona 
como cabeza de partido de Novallas, que es donde radican 
las 9 fincas que se espresarán , adjudicándose las mismas, al 
mas.ventajoso postor. 

Fincas de menor ctinntía cuyos pagos deberán hacerse 
por sus respectivos compradores en dinero metál ico en ¿o 
plazos; el ; . c en el acto del otorgamiento de la escri
tura de ven ís , y los J_9 restantes de año cada uno, c p n -
foune al a t i í cu lo n de la ley de 2 de Setiembre de ÍB4.1. 

Nurne- Idem 
ro del de ¡a 
anun- rela-

cio. c ion. 
JO>c la Relama de Novallas, 

I 7180 Una heredad en los términos del pueblo 
de Novallas en los Recuentos, de 7 anegas 
j ¡ almudes tierra, couf íonta con otra de 
D Ati lano Anchonz, 110 tiene catga, está 
arrendada en 2 cahíces 4 medias trigo que al 
precio regulador de i j rs. la anega son 3 6 0 
rs. y tina su arriendo y el de jas 7 *!guien-
tes en 15 de Agosto del presente año, tasa
da con arreglo á los an ídu los 78 y 19 de la 
Real ins t rucción de 1. 0 de Marzo de 18j6 
en 4000 rs. y capitalizada sfguñ las bases 
establecidas en las Reales ór.ienes de 45 de 
Noviembre de Í S J Í T y I / de Mayo de / 857 
en 7800 rs. que es ¡a cantidad en que se 
saca á subasta. 

s, 7/81 Otra en id, en la Tutnbadera, de 3 ane
gas 10 almudes t ierra, confronta con otra 
de H i l a r i o ÜJzquez , no tiene carga, se halla 
arrenda en un cahiz una media trigo que á 
i d . son 117 rs,, tasada en i8co rs. y c a p i 
talizada en 35/0 rs. que es & c , 

| 71^1 Otra en i d . de una anega 4 almudes t i e r 
ra, confronta con otra de Eugenio C u n c h i -
llos, no tiene carga, esta arrendada en 4 
medias tr igo que a i d . son 52 JS., tasada en 
800. y capitalizada en 75 (5b rs. que es & c . 

^ Otra en i d , en el Prado alto, de 3 anegas 
un almud tierra, confronta con otra de R a 
món G i l , no tiene carga, se halla arrenda
da en 4 medias trigo que á id . son 52 rs , 
tasada en 720 rs. y capitalizada en t j ó o 
rs. que es & c . 

5 7^85 Otra en i d . en las Correntias, de 5 ane
gas 8 almudes tierra, confronta con otra de 
Marcial Cunchiilus, no tisne carga, está ar
rendada en un cahiz 2 medias tr igo que á 
id . son i j o rs., tasada en /70a rs. y c a p i 
talizada en ,7900 rs. que es & c . 

6 7186 Otra en i d . i d . confronta con otra de M i 
guel Bazqnez, de un cahíz j anegas t i a l 
mudes tierra, se halla arrendada en un ca
hiz j medias trigo que á i d . son /6(? rs., 
tasada en 3*20 rs. y capitalizada en 5070 
rs. que es & c . 

7 7Í^7 Otra en i d . en la acequia nueva de 4 ane
gas 7 almudes tierra, confronta con otra de 
José Bazqusz, no tiene carga, está arrenda
da en un cahíz trigo que á i d . son 104 rs., 
tasada en J<5b rs, y capitalizada en 3120 rs. 
que es & c . 

% Otra en i d . en los Mengranilios, de una 
anega 6 almudes tierra, confronta con ot ra 
de Miguel Bazquez, no tiene carga, se ha 
lla arrendada en 4 medias trigo que á i d , , 
son 52 rs , tasada en 500 rs. y cap i ta l i za 
da en 1560 rs. que es & c . 
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D e l Cabildo de Tarazón*. 
S Í 1 2 8 U n granero en dicho pueblo de Novallas, 

confronta con la Iglesia y casa de ia Reto-
r ia , tiene 75 varas cuadradas de t i t i o p r o 
pio , consta solo del piso bajo, no {une car
ga ni produce renta alguna, pero ios p e r i 
tos le han graduado la de 80 rs , capital iza
do en 1800 rs. y tasado en 2180 que e s & c . 

'Nota. En el mismo dia y hora que se 
dice en este anuncio se real izará otra igual 
subasta eti la ciudad de Daroca como cabe
za de part ido del pueblo de Baduie , que es 
donde radica la finca siguiente, a d j u d i c á n 
dose al mas ventajoso postor. 

D e la Iglesia de Badules. 
U n sitio de casa con sus corrales, sito t o 

do en la plaza de la Iglesia de dicho p u e 
blo, confrontante con la misma , compren
diendo un terreno de 4 J 0 varas cnodradas, 
no tiene carga, no está arrendado ni ios pe
ritos le han graduado renta alguna, par cu
y a razón no se ha podido capitalizar, tasa
do en 461 t i , que es & c . 

Zaragoza (Tde Febrero de 1843 = J o í é de la Cruz . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia de! Sr. Intendente de esta provincia f 

annncian los remates de las fincas que á cont inuación se 
espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 diífs de la 
fecha de e;.te anuncio que se cumplirán en 20 de Marza 
de 184}, dándose p r incipio á las i o de su manar a en las 
Cávas consistoriales de esta capital, en cuyo dia t end rán 
efvcto ante el Sr. Juez de i.a instancia y escribanía de 
Bienes Nacionales, con asistencia del Administrador p r i n 
cipal del ramo, ó persona que lo represente, con ci tación de l 
Sí idico P n curador. 

L a s j fincas primeras que siguen han sido declatadas 
for esta Intendencia de mayor cuantia, cuyos pagos se ve 
rificarán por sus respectivos compradores en papel y m e t á 
lico en lineo plazos con arreglo a l artículo 12 de ia ley de 
2 de Setiembre de ! S41 en la Jorma siguiente. 

D i e z por ciento en dinero m e t á l i c o . 
T re in t a por ciento en deuda consolidada con i n t e r é s 

del cinco por ciento ó del cuatro entregando de este 
c ien to , ciento veinte por cada ciento. 

Tre in ta por ciento en cupones de intereses vencidos de 
la misma deuda ó de la c a p i t a l i z a c i ó n de tres por c ien to . 

T re in ta por ciento de la deuda sin i n t e r é s , vales no 
consolidados ó deuda negociable con in t e r é s a' pape l 
bajo los tipos establecidos. E n cada uno de los c inco 
plazos seña lados para el pago se e n t r e g a r á la q u i n t a 
parte de los tantos por ciento que quedan espresados, todo 
con arreglo a l a r t í c u l o c i tado, t en iéndose entendido qua 
en igual dia y hora se c e l e b r a r á otro remate en la V i l l a 
y C ó r t e de M a d r i d . 

N u m - Idem 
ro del de la 

r a l a -
c ion . 

nan -
c ió . 

D e l Cabildo de esta Ciudad. 

27 Una posada aislada sita en el pueblo de 
Calatorao á la salida de! mismo en e! c a m i 
no de Lacena, confronta con la fuente y 
dicha carretera, consta de 148c? varas cua
dradas de sitio, no tiene carga, está a r ren
dada en 1505 rs. 30 mrs. y fina su a r r i e n 
do en 30 de A b r i l p r ó x i m o , capitalizada 
según las bases establecidas en las Reales ór
denes de 25 de Noviembre de 1S36 y 11 
de M a y o de 1837 en 33.882 rs. 12 mrs. 
? D . y tasada con arreglo á los ar t ículos i § 



1 
j l y í i e h Kes l Ins t rucc ión de i . 0 de M a r 
zo de 6836, en 51,050 rs. vn. que es la can
tidad porque se saca á subasta, 

x 1259 U n molino de aceite en i d . y su calle de 
la f üe iue , confronta con casa del Cabildo 
y la Calleja, consta de J 9 6 varas cuadradas 
de sirio, no tiene carga, ni se bajía arrenda
do, por cuya razón ha servido de base para 
la cap i ta l izac ión la renta que le han gra
duado los peritos que es la de 800 rs. vn . 
tasado según i d en I O ^ S ^ rs. vn . y cap i -
f d i z i d o según i d . en iS.ooo rs. que es & « . 

g Un palacio en id . aislado junto á la Ig l e 
sia consta de 1312 varas cuadradas de sitio 
p i o p i o ; no tiene carga, ni se halla arrenda
do, por cuya razón ha servido de base pa 
ra ia cap i ta l i zac ión la renta que le han gra
duado los peritos, que es la de 1680 rs. vn . 
capitalizado en 37.800 rs. v n . , y tasado en 
/08.976 rs. que es & c . 

4 1256" Un granero en i d . en la plaza del Palacio 
contiguo al mismo edificio, consta de 690 
varas cuadradas de sitio propio; no tiene car
ga, ni se halla arrendado por estar destina
do para el t r igo que se cobra; pero s« ha 
girado para la capi ta l izac ión por la renta 
que los peritos le g radúan que es la de /40o 
is. vn. capitalizado en 31.500 rs. vn. y ta~ 
sado en 3S.080 rs. vn. que es & c . 

¡ 1256" Un corral en id con tres graneros dentro 
de ja plaza de Palacio con su entrada por 
dicha plaza, y otra por la carretera, cons
ta de 1/66"varas cuadradas de sitio propio; 
no tiene carga, ni se halla arrendado, pero 
los p. ritos ¡e han graduado la renta de 2000 
rs., cuya cantidad ha servido de base para 
la cap i t a l i zac ión , capitalizado en 4$ ooo rs. 
y tasado en 6S 450 rs. que es & c . 

4 \ i 6 o Un horno de pan cocer en i d . y su calle 
de la capilla, confronta con casa del C a b i l 
do y corral de D, Tomas Torres, consta da 
410 varas cuadradas de sito propio, no t i e 
ne carga, produce de renta 12 cahíces de 
trigo qne al precia regulador de 12 rs. fa r 
nega hacen n 5 2 rs. , tasado en 22.272 rs. 
y capitalizado en 25,920 que es & c . 

7 Ja6x Una bodega vinaria en id . toda de cue
va, tiene 239 varas, cuadradas de sitio, no 
tiene carga, ni se halla arrendada, por c u 
y a razón se ha girado la capi ta l izac ión por 
la renta que los peritos le giadaan, qne es 
la de tooo rs , tasada en 22 440 rs. y ca
pitalizada en 22.500 rs. que es & c . 

Fincas de menor cuantía cuyos pagos SÍ verificarán por 
sus respectivos compradores á dinero metálico en 20 p la 
zos; el primero en el acto del otorgamiento de la escritu
r a de venta y los 19 restantes de año cada uno con arre 
glo á lo que dispone el artículo 11 de la ley de 2 de Se
tiembre de 1841, teniéndose entendido que en igual dia y 
hora se celebrará otra subasta en la villa ds la Almunia, 
como cabeza de partido que ts de Calatorao donde radican. 
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Una casa en Calatorao calle de la Fuente, 
confronta con el molino del aceite, consta de 
229 varas cuadradas de sitio propio y 30 con 
servidumbre, no tiene carga, está arrendada 
con inclusión de un huerto de to almudes 
de tierra en 13/ rs. 26 tnrs. y vence su ar 
riendo en 20 de Setiembre p r ó x i m o , cap i 
talizada ef) 2964 rs. 24 mrs. y tasada en 
un ión del huerto en 4^98 rs. que es & c . 

Otra ca^a en i d . y su calle de la F u e n 
te, confronta con otra de L ino H e r n á n d e z 
y otra de la capel lanía de Manuel Calvo, 
«onsta á t 9 6 varaí cuadradas de sitio pre-

pio, no tiene carga, está arrendada en 169 
rs. 14 mrs, y vence su arriendo en / j d« 
Junio de este a ñ o , tasada en 1618 rs. y c a 
pitalizada en j 8 r i rs. 26 mr?. qoe e s & c . 

! • 37 Otra casa en i d . calle de las Hucendas, 
confronta con otra del Cabildo y otra de 
D/ Alber to Fernundez de IT-redia, consta 
d e j j r varas cuadradas de sitio propio; no 
tiene carga, está arrendada en 244 rs. 24 
mrs. y fina su ai riendo en 2/ de Agosto 
p t ó e s i m o ; tasada en 5252 rs, y cap i t a l i 
zada en 5505 rs. 30 tnr-, que es & c . 

I I 38 Otra casa en id . confronta con otra del 
Cabildo y calle inmediata, consta de 165 
varas cuadradas de sitio propii?, no tiena 
carga, está arrendada en 225 rs. j o mrs, y 
fina su arriendo en 18 de Setiembre p r ó x i 
mo, capitalizada en 5082 rs. 12 mrs. y ta
sada en 6^36 rs. 'que es & c . 

i a 30 Otra casa en i d calle de G u t i é r r e z , con
fronta con otra de Pascua! Casedas y otra 
de D. J o s é Torres, tiene 52 varas cuadra
das de sitio con servidumbre, no tiene car
ga, está arrendada en 9^ rs. 4 mrs. y fina 
su arriendo en 22 de Octubre proxiri io, ta
sada en 1652 rs. y capitalizada en 21/7 rs. 
22 mrs. que es & c . 

i g 28 Otra casa en i d . en la callejuela aba, con
fronta con otra de Manuel Gracia y otra de 
1). Pascual Argnro, consta de 65 varas cua
dradas de sitio propi r j , no tiene carga, está 
arrendada r n 178 rs. 28 mrs y fina sn arrien
do en i_9 de Setiembie p róx imo , tasada en 
3798 rs. y capitalizada en ^023 rs. 18 mrs. 
vn. que es & c . 

14 29 Otra casa en id. callejuela baja y plaza 
de Boneta, tiene 150 varas cuadradas de si
t io propio, no tiene carga, está arrendada 
en 207 rs. 2 mrs. y fina su'arriendo en i t f 
de Agosto p r ó x i m o , capitalizada en 465? 
rs. 32 mrs, y tasada en 4954 rs. que es & c . 

I J O n a en i d . frente á la capilla ó calle de 
la Cristiandad, consta de 116" varas y media 
cuadradas de sitio propio y 180 con servi
dumbre, no tiene carga, está arrendada ea 
320 rs. y fina su arriendo en 8 de M a y o 
p r ó x i m o , capitalizada en 7200 rs. y tasada 
en 75S0 rs. que es & c . 

15 35 Otra casa en i d . calle de la Cristiandad 
ó Capil la, confronta con casa de Agus t ín 
G a r c í a y otra de Manuel R o d r í g u e z consta da 
142 varas cuadradas de sitio propio, no t ie
ne carga, está arrendada en 225 rs. 30 mrs. 
y fina su arriendo en de Agosto p r ó x i 
mo, tasada en 4J28 rs. y capitalizada en 5081 
rs. t 2 mrs. que es &:c. 

17 41 Otra casa en i d . calle de las Heras, c o n 
fronta con otra de José Lázaro y bodega 
del Cabi ldo, tiene 150 varas cuadradas de 
sitio propio, no tiene carga, está arrendada 
en 225 rs. j o mrs. y vence sn arriendo en 
primero de Octubre p róes imo; capitalizada 
en 5082 rs. 12 mrs. y tasada en 534^ rs. 
vn. que es & c . 

i S 40 Otra casa en id. calle de la Crist iandad, 
confronta con casa de D . Agus t ín Heredia 
y otra de Prudencio Longares , consta da 
140 varas cuadradas de sitio p r o p i o j no 
tiene carga, está arrendada en J7S rs. 2S 
tnrs. y fina su arriendo en 24 de j u l i o p r ó -
ximo, ' capitalizada en 402J rs. i8 mrs .y ta
sada en 4052 rs. que es & c . 

I f ¡ 9 Otra casa en i d . i d . , confronta con ca
sa de D . J o s é Torres y otra de Estevan 
M o r e n o ; consta de 17J varas cuadradas 
de sitio propio, no tiene earga, está ar
rendada en 144 «4 mrs. y vence S H ar-
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r iendo en u de Setiembre p r ó x i m o , tasada 
en 5356 rs. vn . y capi i t i l izada en 5505 x 
es 30 ñ u s . que es & c . 

2e 1257 le un pnlM'f en u i . en I» puerta de l a v i -
l ia , tiene $ 4 varas cuad;adas de í i t i o c é n 
serv í iniH'.ne ; no tiene carga, está a r r e n d a 
do en 47 rs a ims. v vente su ar i ie i ido en 
24 iic í e t i i inhre p ó x i n i o , tacado en -58 
rs. y capii: . l izado en /035 rs, vn . que es la 
cant idad í k c . 

Zaragoza 6 de F e b r e r o de i843 = J o ; é 
de la ©1 uz. 

J u z g a d o de p r i m e r a instancia de Ateca. 
Se cita Haaia y emplaza a coda» las personas que se crean 

con derecho a lus bienes de la Capellanía laical fundada « a 
el pueblo de Cimballa de este partido judicial por Moren Do
mingo Abad Vicario que ftié de la iglesia parroquial de la 
Aidehuela de Liestos; para que en el lérmino de treinta dias 
comparezcan á deducirlo en forma ea este mi Juzgado por 
la Escribanía de D. Mauuti Azpe i í ia , que si vinieren se 
les oirá y guardará jusiicia en lo quí la tuvieren, con aper
cibimiento de que pasado dicho le mino sin haberlo hecho, 
í e procederá á su adjudicación, parándoles el perjuicio que haya 
lugar; según que asi lo he acordado por auto de esie dia a pe
t ic ión de parte. Ateca í . 0 de Febrero de 1843 " P e d r o 
Miaguel la . 

Indice de Los decretos, órdenes y circufaret publicadas en el 
Boletin oficial en el mes de Enero i'dtimo. 
Orden suspendiendo ios efectos de- ¡a orden de 24 de 

Agosto ú l t i m o , sobre toaia de raxon en las contadur ías 
de hipotecas de las escrituras, n ú m . 1. 

Otra creando en Madr id una escuela especial de ad
min is t rac ión , núm. 2. 

Otra concediendo la intreduccion de un ejemplar de 
las orlas, viñeta? y letras de adoino1, como modelo para 
un estabiecimiento de estereotipia, núm. 2. 

Otra disolviendo el Congreso de Diputados, n ú m . 3-
Otra sobre las operaciones para la elección de D i p u t a 

dos y Senadores , núm. 3. 
Otra para que co in inúe la exención de todo derecho á 

lia Cochini l la que se produce en las Lias' Cananas, o. 4. 
Providencia de la Comis ión central de indemnizaciones, 

fijando reglas para las mi-mas, núm. 7. 
Ins t rucc ión para los pretendientes á plazas de cadetes 

del colegio general de todas armas establecido en M a d r i d , 
n ú m . 8. 

Orden para que los confinados esnngan sus condenas en 
el punto que fueren destinados, núm 9. 

A n u n c i o . H a b i e n d o r e c a í d o la a p r o b a c i ó n de la 
Agenc i i i l í e d i c a Cen t r a l del Reino en el p rograma 
que s é c o m e t i ó redactar para las agencias succeda-
peas que deben establecerse en las capitales de p r o 
v i n c i a para ios efectos consiguientes, y bajo aque
l l as bases se anuncia la i n s t a l a c i ó n en esta de la 
Agencia Méá\c-<i Aragonesa. 

Por i n v i t a c i ó n de la Agencia A/edica Cen t ra l de l 
Re ino y bajo la d i r e c c i ó n de D. A n t o n i o V i c t a , se 
establece en Zaragoza desde p r i m e r o de Enero de 

la Agencia M é d i c a Aragonesa, que a b r a z a r á 
los tres ramos de M e d i c i n a , C i ru j í a y Fu rmac ia , con 
las ciencias auxi l ia res , que se r e p a r t i r á n en las tres 
siguientes secciones. 

1 . ° L a Agencia M é d i c a Aragonesa se c o m p o n 
drá de tres secciones, á c u y o frente e s t a r á un p r o 
fesor de la ciencia de cura r que baya becbo su 
earrera ea colegio ó u n i v e r s i d a d . A pesar de l o 

d i c l io , el n ú m e r o de Secciones e s t a r á Sujeto á l o que 
exija la esperiencia ó la neces idad. 

2 . ° L a m i s i ó n de la Agencia s e r á , presentar á 
la un ive r s idad ó á q u i e n corresponda toda ' s o l i 
c i t u d ó d o c u m e n t o de los profesores ó d i s c í p u l o s de 
las indicadas ciencias^ en p e t i c i ó n de grados, m a 
t r icu las , gracias, ingreso á la Sociedad de Socorros 
M u t u o s etc. e t c . , ac t ivar su despacho y avisar el 
resul tado r e m i t i e n d o ó no ( s e g ú n l o t r a t a r l o ) ios 
documentos a! interesado ó á q u i e n se designe. 

3 0 Igua l a p o y o t e n d r á n ios colegios, academias 
y d e m á s corporaciones a n á l o g a s , d i rec tores de h u m a 
nidades, maestros y maestras de e d u c a c i ó n etc. etc. 

) l . 0 D i r i g i r á / l í a d r i d y contestar por el c o n 
d u c t o de la Agencia M é d i c a Cen t ra l , con la que 
tiene estrechas relaciones á cua lqu i e r asunto que 
o c u r r a para la Cor te . Por supuesto que en este ú l 
t i m o caso h a b r á un recargo en e l tan to de c o m i s i ó n . 

5. 0 Ls t rec l i a r sus relaciones con los profesores 
de la ciencia de cura r , y con los pueblos para s e r v i r 
les en cuanto interesarles pueda, int luso el p r o p o r 
c i o n a r á los p r imeros facul ta t ivos i d ó n e o s ( 1 ) y que 
r e ú n a n elementos para cada pueb lo s e g ú n sus c i r -
cut is taucias , y á los segundos darles noticias y a y u 
darles en lo que se pueda las sol ic i tudes p á r a l o s 
par t idos^ asi de la p rov inc i a como de las l i m í t r o f e s . 

6. 0 P r o c u r a r la venta de los i n s t rumen tos y 
l i b r e r í a s de los facul ta t ivos que fa l l t zcan , para l o 
que se a b o n a r á un 8 pnr 4 00 de la e v a l u a c i ó n , s i 
se exige de la Agencia la f o r u i a d o n de inven ta r ios 
y las gestiones para la venta, el 5 si solo lo ú l t i m o 
y se vende, y el 2 por -100 no v e n d i é n d o s e . E l cob ra r 
este va lo r en objetos de venta s e r á conven io p a r 
t i c u l a r entre los interesados y la Agencia . 

7 0 Consu l ta r con los profesores que designen 
los i n t e r e s ^ d ü s , aunque sea fuera de p r o v i n c i a , p r e 
via la desc i ipc ion de ¡a dolenc ia . 

8. 0 E n v i a r prospectos, hacer entregas, h a b r i r 
suscripciones, p rocura r la a d q u i s i c i ó n de obras é i n s 
t r u m e n t o s nuevos, y la de medicamentos . 

P r e c i o s . 
9. 0 Para la p r e s e n t a c i ó n de una instancia ó s i m 

ple in fo rme se p a g a r á n 8 rs. v n . , cu idando de r e 
m i t i r aquel los documentos , y suponiendo que no ha 
y a contestaciones interoiedias ; en este caso se paga
r á por cada una de estas 2 rs. v n , 

•10. L a Agencia no se i m p o n e mas o b l i g a c i ó n 
que entregar el comet ido al o r d i n a r i o ó persona que 
se le designe, de la que r e c i b i r á el i m p o r t e , y e l 
r ec ibo al acto de la entrega. 

I - I . L a correspondencia se d i r i g i r á franca de p o r 
te ( p u e s de lo con t r a r io s e r á cargada en c u e n l a j a l 
d i r e c t o r que suscrihf , que v ive en el Hospi ta l gene
ra ! de N u é s l r a S e ñ o r a ' d e Grac ia . Zaragoza 8 ' de D i 
c i embre de 1 8 ^ 2 . = A o t o r i i o Vieta . 

(1) Deseando la Agencia 110 fomentar la discordia entre las 
clases fiicultaiivas, cuando hava dos aspirantes de iguales cir-
cunstanoias uno me iico y 01ro médico cirujano, recom.-.n i«ifá 
a los dos sin preferencia, pero inaaifesiara la clase a que cada 
uno perteueza, para que el pueblo nomore i uno ú otro se
gún sus ideas. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


